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PODER LEG ISLAT IVO
DECRETO NUMERO 33

EL CONGRESO NACIONAL,

DEÍT.ETA :

Artículo U n ic o .— Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N* 202, 
,.rr\—  presidente de la República, a través de la Secretaría de Eb- 

{¿Despacho de Recursos Naurales, que literalmente dice: “ Acuer- 
ZTw» 2 3 2 —Secretaría dé Estado en el Despacho de Recursos Natura- 
V¿__Tegucigalpa, D. C , diez y siete de junio de mil novecientos sesenta
y uso.

Vista la solicitud presentada a este Despacho, por el señor Bricio 
geteacotrtt, mayor de edad, casado, agricultor y vecino del Municipio de 
jMto Departamento de Yoro, contraída a solicitar se le conceda permiso 
■OH cortar la cantidad de 50.000 árboles de pino en terreno nacional, de
nominado Las Mangas, situado entre el Río Pueblo V iejo y  el Río Yaguala, 
que sirven de limite entre los Departamentos de Olancho y  Yoro, cuyos li- 
¿jtpg ^  ^  siguientes: al Norte, con terrenos ejidales del Municipio de 
Jooón* Río Pueblo Viejo de por medio; al Oriente, tierras del Departa
mento de Olancho, Río Y  agúala de por medio; al Sur, con terrenos na
dantes, en el Departamento de Yoro; y  al Oeste, terrenos nacionales, y  
con terrenos de los poblados de la aldea de La Chela y  parte del Río Pue
blo Viejo, con una extensión superficial de mil ochocientas hectáreas.

RESULTA: Que con fecha catorce de octubre de mil novecientos 
icfltmti, a» remitieron originales de las presentes diligencias, a la Direc- 
(*6q General de Recursos Naturales, para que emitiera su dictamen co- 
rrwpondienie.

RESULTA: Que la Dirección General de Recursos Naturales, con 
faeka treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno, emitió su 

> <kta*jen, después de haber practicado un examen técnico forestal, con- 
•Mera que es conveniente acceder a lo solicitado por el señor Bricio Be- 
taacourt.

RESULTA: Que el expediente de la solicitud orginal se dio traslado 
a 1* Procuraduría General de la República, para oir su opinión.

RESULTA: Que el señor Procurador General de la República, en uso 
y aplicación de los Artículos 80 y  81, emitió su opinión favorable al in
teresado.

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada por el señor Bricio 
jwtancourt, de las generales ya expresadas, está conforme a derecho y

Mmpjido con todos los requisitos de tramitación apuntados por la 
Concesiones y  con las disposiciones generales de la Ley  Forestal

CONSIDERANDO: Que los .trámites de la presente solicitud han 
sos t 8’ ^ ^ue ânto el dictamen de la Dirección General de Recur- 
P ú b l i c a f f8’ eomo opinión del señor Procurador General de la Re- 
gj peticionari ^  acuei<^° Porclue se csnceda el permiso solicitado por

e* c*ud&dano Presidente Constitucional de la República de 
1180 ^  a^ as facultades de que está investido, y  con 

N'atura.w8 emitidos por la Dirección General de Recursos
unucs, y el señor Procurador General de la República,

a c i e r d a :

Que ai señor Procurador General de la República, para
«»tm to d fT 1*  ^ rePresen -̂ación del Gobierno de Honduras, celebre el 
ner*lea con el señor Bricio Betancourt, de las ge-

wpresadas, bajo las condiciones siguientes:

Corte conccde al Sr. Bricio Betancourt, autorización para el
terre^^ arboles de pino, sin peí juicio de terceros y sin exclusividad 

Yor^ CU8n_ na?K>nai ubicado en el Municipio de Jocón, departamento de 
la - Û es 8011 *os siguientes: al Noite, el Río Pueblo Viejo; al 

El Guineal: al Oeste, la aldea de Chela, y al Este, el

* *  efs ctos del control de los aprovechamientos por parte
°  Forestal, el terreno objeto de la concesión quedará

C O N T E N I D O
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AVISOS

dividido en dos zonas: una llamada Zona “A ” , localizada en la parte 
oriental del terreno con un radio de 3 kilómetros aproximadamente al
rededor de la aldea A lta  Cruz, y  Zona “B” , que ocupa el resto del terreno.

c) El concesionario se compromete a dejar 6 árboles padres por 
hectárea, con diámetro de 30 centímetros como mínimo en la Zona. “A ” , 
y 8 árboles padres por hectárea con diámetro mínimo de 40 centímetros 
a la altura del pecho, en la zona “ B” . En ambos casos los árboles padrea 
deben ser sanos, con buena formación y estar situados en una posición 
óptima para distribución de la semilla.

d) El concesionario se compromete a evitar todo daño innecesario en 
el arbolado joven y  evitar por todos los medios a su alcance los incendios 
forestales.

e) La concesión será intransferible.

f )  El concesionario deberá pagar en la Administración de Rentas dé 
Yoro, a razón de L  5.00 por cada metro cúbico de madera en rollo, por 
todos los árboles que tumbe, sin excepción.

g ) E l concesionario queda obligado a presentar un informe mensual 
a la Dirección General de Recursos Naturales, sobre el número de ár-* 
boles cortados, con especificación del volumen en metros cúbicas de ma
dera en rollo, millares de pies tabla producidos y cantidad de madera ven
dida en el país y  en el extranjero.

h) El concesionario queda obligado a inscribir los aserraderos en el 
íegistro que lleva la Dirección General de Recursos Naturales y  a pagar 
la liciencia anual correspondiente. Y, el concesionario quedará compro
metido a cumplir con la Ley Forestal vigente, con la que entrare en vi
gencia durante el plazo de la concesión y  con todas las disposiciones de 
carácter técnico y  administrativo que emita la Secretaría de Recursos 
Naturales.

j )  El plazo de duración de la concesión será de tres años y  el con
cesionario deberá comenzar sus labores dentro de los tres meses de ha
ber adquirido su derecho en forma legal.

k) El incumplimiento de cualesquiera de estas condiciones, dará lugar 
a la caducidad de la concesión, sujetándose a las sanciones contenidas en 
el Código Penal por defraudación. Extender copias de contrato al in
teresado y  Secretario de Recursos Naturales.— Comuniqúese.— Ramón 
Villeda Morales.— El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, Miguel Lardizábal Galindo” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los siete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y  dos.

H écto r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

A b r a h a m  Z únxga R iv a s ,
Secretano.

S alvador R a m o s  A lvarado ,
Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18' de febrero de 1962.

R. V IL L E D A  MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

M. Lardizábal Galindo.
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A C U E R D O S

' i í  dA junio de 1961

JU.TAS

José A. López 
Marco A. Pineda 
Itaúl Echeverrií#
Julián Bautista M. 
Juan C. Hernández 
'Concepc'ón R. Perdomo 
Pedro Castillo h.

.UTAS

-Agustín R. García 
Rufino .Díaz 
Esteib&n -Zelaya

( C o n c lu y o  f i  A  c u p re o  N 9 1292)

GUARDIA CIVII. MOVIL 
SANTA BARBARA

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS

José Rubén Aguilera 
Nicolás Rodrigue* 
Manuel de J  Mullo* 
R ito Pineda 
Ruperto Cáceres V. 
Feliciano Perdomo 
Pablo Madrid h.

L E M P I R A

Gdia. en vez de

BAJAS

Carlos A. Puentes 
Antonio Urrea 
Femando Lara

,ïuaii -Gsçg"uera J.

EL NEGRITO. YORO

Sub-Delegado en vez de Marco T. Oyuela M. 

PUERTO CORTES, CORTES 

Audilio Hernández C. Sgto. deTráns. en vez de Victor M. Castillo 

LA CEIBA, ATLANTIDA

Adolfo ^Carrusco Gdia. en vez de Antonio Medina G.

^ 1293.—Nombrar Guardia de la Deáegación de la> Guardia Civil Móvil del Depar- 
■teaentto de Francisco Mor&íán, a>l ciudadano José María Saravia Cañas, en sustitSu- 

de Agustín Vásquez.

'Ñ v 1254 - -Nombrar Miembros de la Guardia Civil de los distintos lugares de la 
^t*yúbLica. a los gruientes ciudadanos, aát:

U T A S

'Leopoldo Quiroz

'Salomón Aguilüz 
Juan Fajardo 
Marcelino Córdova 
-José Angel Sánchez

'Victor M. Xsaula 
Enrique Rodrigues M. 
Rafael Dávila C. 
Efraín Ramos V.
Raúl Reyes S- 
Eduardo López I.

'Serapio Dueñas 
Victor Fabio Martínez

NACAOME, VALLE

BAJAS Tf

Delegado en vez de Antonio Martínez C.

TAULABE, COMA Y AGUA ' '

Odia, en vez de Miguel A. Castellanos 
’ ’ Alberto Gómez M.

Danilo Garcia 
’ ’ Luis Diae

MORAZAN, YORO

Sub-Delegado en vez de 
Gdia. en vez de

Victoriano Ortega 
Francisco Velásquec 
Amado Avelar P. 
Felicito Cerrato C. 
Gonzalo López I. 
Tomás Oliva E.

OLAXCHITO, YORO

Gdia. en vez de
M  it f,

EL NEGRITO, YORO

Cantalicio Ariaa 
Ram ón Espinoza

Daniel Sebastián Fernández Gdia, en vez de
Víctor M. EJvir Varela >* » >» »>
José Horacio Rivera F. > >* >•
Tomás Oliva Escalante ” ....................*

Juan Dubón M. 
Jasé s. Machado 
Moisés Castro P. 
Angel Cruz

‘Santas Castro R-

Bemardo S. Aguilar

COYOLES CENTRAL, YORO

Gdia. en vea de Jorge Estrada Andino 

GUAJIQUERO, LA PAZ

Gdia. en vez de Benito Valeriano

N* 1295.—Nombrar Miembros de la Guadia Civil, en distintos lugares dd la 
H^&blica, en la forma siguiente: .

iLT A »

SAN ANTONIO DEL NORTE, LA  PAZ

BA JAS

»eyes Ruiz Maldonado 
-ïVdro Maldonado R_

Gdia. en vez de L-iopoldo Mondo 
David Fuñas O.

ALTAS

Amoldo López 
Reyneiro Carvajal 
David Pagoaga 
Santos Munguía 
Jesús Mejía 
Leónidas Euceda 
Juan Murillo

Sgto. en vez de 
»* *1 *•

Gdia. en vez de.

YORO

BAJAS

Oéleo M°ya M 
Pablo Ramlrw 
í ’̂ ncisco.Pach^ 
Alberto Bonillo 
Reyneiro Carva.^ 
Efrain Bonilla 
Arnaldo López

ALTAS

Agustín Vásquez R 
Marcos Sánchez 
Marcelino Jiménez 
Julián Baquedano 
Perfecto Serrano 
Juan E. Chamale

GUARDIA CIVIL MOVIL DE FRANCISCO MORAZAN

_ BAJAS

en vez de 
en vez de

Sgto.
Gdia.

Héctor E. Rodríguez 
Jacinto Jiménez L

.................. Teodoro Villalta ‘
" "  ” ” Hipólito Espinos c
.................. Francisco Agüiten
” ’ Agustín Chamal* fc.

GUARDIA CIVIL, MOVIL, LA PAZ

ALTAS

Manuel de Jesús Chévez 
Antonio Suazo 
Juan A. López

Gdia. en vez de

BAJAS

J. Isabel Vásquez 
Raúl Euceda 
Jeremías López

CONCEPCION DE MARIA, CHOLUTEC A 

ALTAS BAJA

Rict' do Estrada E. Gdia. en vez de

Adán Sánchez ” ”
José Lino Sánchez ” " ”
Atiliano Avila C. ’’ ”
Isidro Girón ’

■Dubricio Vallejo 
Miguel Canaca 
Mónico López 
Rafael Ponce B 
Lucio Escalante A*

N’ 1296.—Promover al ciudadano Manuel de Jesús Aitiles de Encargado de Am 
tos de Gobernación de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Jtafe 
y Seguridad Pública, e.- Asistente de Sección Legal de la misma Secretaria, a pul 
del primero de julio próximo.

N’ 1297.—Promover a la señora Rosario Jiménez de Acoata de Escribieotf (fe; 
Secretaria de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública £• Encargada de Asia* 
de Gobernación, a parlíir del primero de julio próximo.

Nv 1298.—Nombrar Escribiente de la Secretaria de Estado en los Despecho« i 
Gobernación. Justicia y Seguridad Pública, a la señorita Magdalena Ordóflez A, t 
sustitución de la señora Rosario Jiménez de Acoata. quien past- a ocupar otra patita

V  de julio de 1961.

N* 1299.—Nombrar Portero dei la Gobernación Política del Departamcs!» 4 
Lempira, al ciudadano Rubén Castillo, en sustitución de Víctor Manuel Erwo.

N* 1300.—Nombrar cabo y soldado de la Gobernación Política del DcpartaaM 
de Cortés, a los ciudadanos Bladimiro Canales! y Carlos Alberto Díaz Floree, m  m 
titución de Msirgarito Pérez H., y Francisco Vásquez Gómez, respectivamente.

N ’ 1301.—Nombrar Guardias de la Delegación de la Guardia Civil de San PeA 

Sula, en la forma siguiente:

DELEGACION

ALTAS

Armando López V 
AVarae o Paz Atvarado 
Carlos Milla 
Carlos Romero Ch.
Diego Escobar H.
David Ulloa Ponce 
Enrique Matute 
Esteban López 
Francisco Aguilar 
Francisco Rivera 
Gerardo Antonio Santos 
Justo Pastor Flores 
José Figueroa 
Julio César Mayorga 
Juan Salinas Altamirano 
José María Irías 
Juan Hernández P.
Lula Sevilla 
Miguel A. Hernández 
Ricardo Hall 
Roberto Pineda Corea 
Rigoberto Ortez Lemus 
Santos Víctor A  Lagos 
Teófilo Méndez G. 
Vicente Hernández 
Víctor Reyes V.

ALTAS

Iván B. López 
Rigoberto Flores R. 
Julio César Chavarria 
Cirilo Casco 

Mardoqueo Alemán S. 
Ubaldo Carrasco 
Luis Rodríguez 
Oscar Arzú 
Víctor M. Castillo

SAN PEDRO SULA 

BAJAS

Gdia. en vez de Alfonso Sánchez 
Alejandro Smith 
Cirilo Casco 
Carlos Ayaía 
Carlos Cartagena 
Eliud Arturo Oúbar 

Eduardo Caballero 
Eduardo Avila 
Eleázar Garcia 
Femando Zelaya 
Francisco Panchas^ 
Felipe S. Sierra 
Francisco Rublo 
Froylán Cana» 
Gonzalo Alemia A. 
Gumersindo Lópe* 
Heriberto DiM D. 
Hernán Guevara 
Heliodnro Bonilla v 
Héctor Manuel 
joeé Elias MartaB 
José A. Hernia*« *> 
joaé Lardizábai __ 
Julieta M. Valí*«** 
San too Efraía 
Santos Froylto'

SECCION DE TRANSITO

Gdia. en vez de

BAJAS

Jorge A  Príce 
Luis Sevilla 
José Mejía 
Germán Rodri*»««

Virgilio Estrada 
Antonio Gu«V»í» 
Rodimiro Castro 

José Gonzáie* 
Victor Reye»
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Obro* Públicas y Comunicaciones
! Acuerdo V “ 1157

Acuenlo V  H51

d  C" 27 *  iulin
*1959. .

E pedente *  |a RepÚb‘,C8

ACBERP»:

N .^ r a r  a partir del prim ero 

, -oslo al ciudadano Carlos E. 

£ ¡ ¿  Ayudante D ibujante de M*-, 

S ú e n t ó  Carretera del Norte 

£ , Departamento de Construcción

í  ¿Dirección <^"eral ^  Ca“ 1'
en sustitución d<* L eo na rdo  

David Callo.

nombrado devengará el suel- 

.u Ar lev de conformidad con el 
£ £ ? «  P«fcr Ejecutivo N ' 

16 dd presente año. — Comuni

qúese.

R. V n .leda M or a les

H Secretario de Estado en los 

[tepaches de Comunicaciones - 

Obras Públicas,

JuOn Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1151

C.. 27 de julio

i Tegucigalpa D C. 27 de j uI¡< 
'de 1959. ‘

El Presidente Je  la República

nera l de C a m in o ^ , m  -u-titnciMii 

lu d , se pasó a ÌJ Dirt-f« inn  < '.’ iv- 

de Jo sé  D a v id  l. maña.

Tegucigalpa, D 

de 1959.

El Presidente de la República

ACLEKDA:

Nombrar Agente Postal de Brus 

Laguna, en el Departamento d? 

Gracias a Dios, a Olga Zaldivar 

de Andino en sustiuteión de John

ny Sam que renunció.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen

te, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su car pro.— Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jiuin Milla Bermúdez.

acue rd a  1

Nombrar a partir del primero 
de agosto, a la ciudadana Edna 
de Brechú, Encargada de Ordenes 
de Pago de la Sección Adminis
trativa de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas, en 
sustitución de Antonia Perato de 
Cáliv.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniques«.

R. V i ix e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el -m i
do de ley. de conformidad con el j
Decreto del Poder Ejecutivo ........'
Y ’ 18, del corriente año. a partir i 
de la fecha en que tome posesión ; 
de -u cargo.— Comuniques«. ' '

1?. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los | 
Despachos Comunicaciones 

Obras Públicas.

! Decreto del Poder E je c «b> »---~
; V  18. d«-l corriente »ño.—Corar»- 

' niqu<

K. Vu.r.EDv M u r a l e s

El .Secretario de Estado CB Iwfc 
Despachos de Comunicación« f  
Obras Pública.*.

JuOti Milla & emúdre^

df> ju lio

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1152
\

Tegu ri galpa, D. C.. 27 de julio 

de 1959. .

F.l Presidente de. la República

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Agenor G i
rón, Ingeniero de Ingenieros de 

Diseño del Departamento de Estu
dio y Planificación de la Direc

ción General de Caminos en sus
titución de Ornar del Cid.

H nombrado devengará el suel
do de ley de enformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N* 
43 dd corriente año.— Comunique, 
se.

R. Vtu.EO\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, "

Acuerdo N9 1155

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Juán Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1153 

Jegucigalpa, D. C„ 27 de julio

El Presidente de la República

acuerda :

Nwnbr»r> Escribiente de la Ad-

“ “f raci0n *  Correos de La Es-

Intih?^ “ V i  Departamento de 
a Láliám Zaldaña Lara

TilSÍ,tUC1Ón MaUra An,onia

U  nombrada devengara el suel- 

^« ignado  en el Presupuesto Ge-

1 *  presos e líbrese# v

Nombrar Ayudante de la Ad

ministración Central de Correos, a 

Favio Claudio Fiallos, en sustitu

ción de Martha Julia López, que 

pasa a otro puesto en el Ramo 

Postal.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen

te, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese. '

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 1158

TegucigaJpa, D C.; 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto, a la ciudadana Luz Be- 
Uy Guerrero, Clasificadora de Co
rrespondencia de la Oficialía M a

yor de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas, en sus
titución de Edna de Brechú, que 
pasa a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen- 
te,— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

JuOn Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1161

Tegucigalpa. D C.. 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de agosto, al ciudadano Marcelino 
Ismael Pinto, Vigilante de Vigi
lancia y Limpieza del Departa

mento Administrativo de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Julio Barahona Flo
res.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te— Comuniqúese.

I?. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, _

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 116-í

Tegucigalpa. D C.. 27

i de 1959.
1
| Vista la solicitud elevada a estv
j Despacho, por el señor Servando 
L. Fernández Alvarez, mayor do 
edad, casado, ciudadano cubano y 
con residencia en esta ciudad ca
pital, contraída a pedir que p re 
vios los trámites legales correspon
dientes, se le autorice el traspaso* 
de licencia e instalación de la Es
tación Radiodifusora HRTV U nión 
Radio, de su legitima propiedad» 
a favor de la Compañía Televisor» 
Hondurena, S. A., integrada ésta 
por capital y socios hondurenos^

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Ceno- 

ral de Comunicaciones Eléctrica*,, 
para que emitieran dictamen, et 
que fue favorable una ver. que- 

presentó los documentos que alir- 
man que el señor Fernández At- 

varez, está solvente con el Estado 
en el pago de los impuestos anua*, 

les. La Procuraduría General de 1% 
República fue de parecer favor**, 

ble.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada conform« 
a derecho.

vi ¡ren

tóme partlr *  fecha en que

• y s “* d' -
K. V illedv  M o r a l e s .

U>1
^ m a r io  ¿e í^tad0 en los

de Comunicaciones
* *  Piblic«,

Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1156

Tegucigalpa, D. C.. 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto, a la ciudadana Rosa 
Barrios, Secretaria de la Sección 
Administrativa de la  Secretaría 

de Comunicaciones y Obras Pú
blicas. en sustitución de Luz Be
tty Guerrero, que pasa a ocupar 
otro puerto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. Y ili. ld *  M o r a i .e s .

El Secretario d¡e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Pública.«,

Juan Milla Bermúdez. |

Acuerdo N- 1159

Tegucigalpa, D C., 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:
x.

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Guillermo Bus- 
tillo Lacayo, como Ingeniero de 
Ingenieros de Diseño, dependiente 
del Departamento de Estudio y 
Planificación de Ja Dirección Ge
neral de Caminos. —  Comuni

qúese. .

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1162 :

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto, a la ciudadana María 
Consuelo Borjas, Dibujante de 

Cálculo y Diseño del Departamen

to de Estudio y Planificación de 
la Dirección General de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N* 51, de] corriente año. — Co 
muníquese. .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

el Presidente de faPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder autorización al si.íígj- 
Servando L. Fernández Alvare*. 

de generales expresadas, para que 

pueda traspasar las instalaciones v  
derechos de licencia de la Esta
ción radiodifusora HRTV Unióit 

Radio de su legítima propiedad, 
a favor de la compañía Televisora 
Hondurena. S. A.— Comunique

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en fuN 
Des| tachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez„

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y i 
Obras Públicas, '

Juito Milla Bermúdez.
. Tegucigalpa D 
¡de 1959.

Ac uerdo \° 1165.

C.. 27 cíe ju îï«

Acuerdo N" 1163

. Acuerdo N'v 1160

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 

de 1959.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Simeón 
Escoto Borjas. Jefe de Engrasado
res del Mejoramiento Carretera 
del Norte, del Departamento de 

Construcción de la Dirección Ge-

¡ Vista la solicitud eíe\ada a este 
i Despacho por el señor Servando 

-r - , y-, j • i k- Fernández Alvarez, mayor de
“ 1959 J 0 edad, casado, ciudadano cubano.

5 ' con residencia en este país y xecint»
El Presidente de la República Barrio La Leona. iuntra;da a 

- ■ |>edir prórroga por dos años par;»
a c u e r d a : seguir operando la. i-taci''i! tadio-

n-trlir 'del nrimeio' llifu#ora 1 Hondurenap.irnr iit i 1 (HRTV * HRTW iNombrar a partir del 
de agosto, al ciudadano 
G. Valladares. Ayudante del Jefe 
Administrativo del Mejoramiento 

Carretera del Norte del Uparla- 
mentó de Construcción de la Di
rección Genera! de Caminos, en 
susti!lición de Enrique Vel i-qu' / 

Mendoza.

El nombrado devengará el -uel-
do de ley, de conformidad

Gonza l o . ' l l  v > ne íu  p r o p ia
■ dad, la que se eni n- ntra ub ic ad a  

en esta c iu dad  ca.nital.

Resulta: que admitida (a -.ilici
tud se paso a la Direi- inn Generai 
de Lomunicacioiie- f.lc. trii as. {>ara 

que emitiera <¡ii t.iin- n. el que fue 
favorable, propu/u t.n>doSi‘ en ísufll 

forma la Procuraduría (íeiierai dt
la República.con e!
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• Considerando: que la solicitud, 

se encuenlrî presentada conforme 

a derecho. 1

Acut-rdo N' 110 1 

¿uciga-Ipa. 1) C .. > fit ai'"-

Por lanío: 
Repúb) ira.

e| presidente de la

ACUERDA:

Comedir autorización a] señoT 
Servando L, Fernández Alvarez. de 
generales expresadas, para que 
pueda seguir operando por el tér
mino de dos años que se contarán 

Jrsdi.' el 1 de septiembre de 1953. 
la estación Radiodifusora Unión 
Radio Hondurena ( H R T V  y 

HRTW> en este D. C.. debiendo 
el peticionario continuar cumplien
do las regulaciones nacionales e 
internacionales en materia de Ra- 
diodifuc ión. así como también efec

tuar anualmente el papo de lo? 

impuesto« establecidos a favor del 
Estado. — Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Si-crcttuío de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

T.
to de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi. 
nistración de Correos de La Es
peranza. en el departamento de 
Intibucá. a Jorge Domínguez D.. 

en sustitución de Pedro Knaight. 

que renunció.

El nombrad*) devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .Y' 1166

Tegucigalpa. D. C., 27 de julio 
de 1950.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Felipe f lo 
rales h., mayor de edad, casado, 

Oficinista, hondureno y de este 
vecindario, actuando en nombre y 
representación del señor Jorge J. 

Sikaffy. contraída a obtener pró
rroga por dos años más para se
guir operando la estación radiodi
fusora '‘La Voz de Centro Amé
rica; i.HRVW y H RW W ), de 

propiedad de su poderdante, la que 
se encuentra ubicada en San Pedro 

Sula, Departamento de Cortés, y 
<Jue ha venido operando conforme 
autorización conc edida por Acuer
do N° 257 de 26 de enero de 
1955.

Resulta; Que admitida la soli

citud, se pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri

cas, para que emitiera dictamen, 

el que fue favorable, pronuncián

dose en igual forma la Procuradu

ría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada conforme 

a derecho.

to

1168

3 de agos-

Acuerdo N"

Tegucigalpa. D. C. 
de 1959.

El Presidente de, !a República 

ACUEÜI>\ :

Nombrar a partir del diez y 

seis de julio del corriente año, a 
la ciudadana Mary Jane Benna- 

ton. Secretaria del M inistro de la 

Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda M o b a i.es.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 1169

Tegucigalpa. D. C.. 3 de agos
to de 1959.

E[ Presidente de la República 

ACUE1ÍDA :

Nombrar a partir del primero 

de agosto al ciudadano Agapito 
Sánchez, Jeff del Departamento 

Administrativo de la Dirección 
General de Caminos.

F.l nombrado devengará el sud-; V  

do de lev de conformidad '
el Decre to  del Poder Ejecutivo1 

N* 43, a partir del primero de | 
agosto. -Comuniqúese.

15. V il l e d a  M o k \l e s .

43 del corriente año.— f.omu-

R. Yii.Lk.DA M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan M illa Bi-rmúdez.

\cuer<Jo N" 1171

Tegucigalpa, D. C.. 3 de agos

to de 1959.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar a! ciudadano Héctor 
Medina Buck, Inspector de Man

tenimiento del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu

ción de José Dalm iro Caballero.

E| nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i

gente, a partir del la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Por lauto: el presidente 
República,

a c u e r d a :

Conceder autorización al señor 
Felipe Morales h., de generales 
expresadas, en su carácter de re
presentante del señor Jorge J. Si
kaffy, para que pueda seguir ope
rando por el término de dos (2 ) 
años, la estación radiodifusora “La 
\oz de Centro América” I HRVW  

y HRW W ) de su propiedad, siem
pre que siga observando las dis
posiciones legales que hasta la fe

cha ha cumplido a cabalidad y 
persiga los fines indicados por el 
peticionario.— Comuníqu-«e.

R. Yltt-EDA M o k a i.e s .

El Sci retario de E-tado e n los 
Despachos de Comunii ac ¡u:ies v 
Obras Públicas. '

Juati tila Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 

de. la General de Egresos e Ingresos, vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 117-1

Tegucigalpa. D. C., 3 de agos- 

de 1959.!o

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi

cios del ciudadano Gustavo Al

fredo Alvarado Fortín, del cargo 

que desempeña como Jefe del La

boratorio del Departamento de 

Materiales e Investigaciones de la 

Dirección General de Caminos.—  

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bt'rmúdez.

Acuerdo N® 1170

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1959.

El Presidente de la ftepúhlica 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Marco 

A. Colindres, Ingeniero de Inge
nieros de Diseño del Departa
mento de Estudio y P lanificación 
de la Dirección General de Ca

minos.

Acuerdo A" 1172

Tegucigalpa, D. C,, 3 de agos
to de 1959.

El Presidente de la .Fí-pública 

a c u e r d a  :

Nombrar Correo Peatón de El 

Triunfo a E l Corpus, en el De

partamento de Choluteca, a Ma
ximiliano Quiroz Martínez, en 

sustitución de Quintín Aguilera 

C., que renunció.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que: 
tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

1{. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 1173

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de agosto, al ciudadano Gustavo 
Alfredo Alvarado Fortín, Ingenie
ro de Ingenieros de Diseño del 
Departamento de Estudio y P la 
nificación de la Dirección Gene

ral de Camino?, en sustitución de 

Hugo Tosco.

Acuerdo N’  1175

Te; jucigalpa. D. C.. 3 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal, de Mo- 
rolica, en el Departamento de 

Choluteca, a Baltazar Baquedano, 

en sustitución de Adelaida de Pas- 
Irana, que renunció.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

U . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1176

D. C.. 3 de agos
to

Tegucigalpa, 
de 1959.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Tíeereto del Poder Ejecutivo

El Presidente de la República

ACUERDA.*

Nombrar a partir del primero 

de agosto, a la ciudadana María 

Asunción Zelaya, Mecanógrafa de 

la Contaduría, Mantenimiento y 

Construcción de Materiales e In 
vestigaciones, de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu

ción de Alma María Suazo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N>

Tegucigalpa. 1). C \ j  
lo de 1959. " *  i

El Presidente de la 

acuerda;

Cancelar a partir ^  3, , . 

lio el Contrato suscrito J ? *  
Secretaría de C o m u n k J ^ fc 
Obras Públicas v el « ¡ S I ? *  ! 
Thiebaud, para' U 

servicios, como T é e a ¿ T ? *  

ratono, *  la Direcrión 

de Caminos.— ConHiníquej^*0’

R ‘ V ,lle 0a Moulss

El Secretario de Estad« „  u. 

Despachos de Comunicado^1*
Obras Publicas 1

Juan Milla BermúJ,.

Acuerdo N» H 78

Tegucigalpa. D. C., 3 de 
to de 1959.

El Presidente de la Repúblk» 

acuerda:

Dar por terminados a pirt, 
del treinta y uno de julio, |o,w. 

vicios del ciudadano EdmondU*. 

baud. como Técnico Labórate» 
ta del Laboratorio, dependió* 

de| Departamento de Material« 
e Investigaciones, de la Direcóó, 
General de Caminos. — Cornual 
que?«-.

K. \ illeda Morales.

E l Secretario de Estado en k» 
Despachos de Cominucfcianea j 
y Obra« Public as.

Juan Milla Bemúda.

Acuerdo iV 1179

Tegucigalpa. D. G, 5 ¿e ig* 
io de 1959.

E\ Presidente de la FepsHieí 

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Mjj»

La ríos Mejía, Asistente Je 1* Sec
ción de Suministros, «fcl Dila

tamento Administrativo Je 1* B- 
rección General de Camino«, •  

sustitución de Adelfa Lanos 
jía. que renunció.

La nombrada devengar» el affi

do asignado en el Presupuesto 

neral de Egresos e Ingrtsfl» °' 

gente-, a partir de la fedi* eaJ¡>e 
tome posesión de su cargo.—̂  

muníquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado »  1* 
Despachos de CominucJtio*® I 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermi*1-

Acuerdo N* 11®

Tegucigalpa. D. C , 9 

to de 1959.

de la ******El Presidente

acuerda:

Dar por terminados !•»____ ,

cios del ciudadano #
como Jefe del Proyecte , n^ ir 
Angeles-San JuancilO,^** 
lamento de C ons trucc i«*^^   ̂

rección General de
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^  , 1,0 del Proyecto Me- 

de‘ *NOrte' 
¿efankacia.

*  i>  devengará el su^ ‘
B “ T  i  p a rtir de la fecha

*  i  car'

p  V n .u ® *  M o r a le s .  

n  Secretario de Estado en los
- .^ 1  de Comunicaciones y 

/ww Milu Bermúdez.

El nombrado devengará el suel

do de lev. a partir de la fecha 

en que tome posesión de su car

go.— Comuniques«.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Berrpúdez.

Acuerdo N“ 1181 

f t p * * » ,  t>- C- 3 de ag0S‘ 

*  4*1959-

H Presidente de la República 

accerda:

. por terminados los servi- 

¿g. fe] ciudadano Jos« Armando 

Rodrigo, como dibujante del 
Departamento de Estudio y Pía 

¿toción de la Dirección Genera 

<fe Caninos y nombrarlo Jefe del 
jW cto  Valle de Angeles-San 

Joanrito, del Departamento de 
Construcción de esa misma de

cía, en sustitución de Mar- 

r1vir. quien pasa a otro pues- 
«

El nombrado devengará el suel

do de ley, a partir de la fecha 
«  que tome posesión de su car

io.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a le s .

£1 Secretario de Estado en los 
lapachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1184

Tegucigalpa. D. C., 3 de agos

to de 1959. ,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Rubén 

Clare Andino, Ingeniero Jefe del 

Distrito I, División I, del Depar

tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 

sustitución <Jei ciudadano Cecilio 
Colindres. .

E l nombrado devengará el suel

do de ley, a partir de !a fecha en 

que tome posesión de su cargo.—  

Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1187

Tesruci<ra!na. D. C .. 3 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de agosto al ciudadano Roberto 

Pineda Rojas. Asistente dtl De 
partamemo de Contrucción de la 
Dirección General de Caminos, 

en sustitución de Emigdio Zúniga 

que pasa a ocupar otro puesto.

E¡ nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Bilingüe, de la Dirección General 
de Aeronáautica Civil, en susti

tución de Isolína de Arellano.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi 

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

to

Acuerdo N° 1188

Tegucigalpa, D, C., 3 de agos- 
de 1959.

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N® 1191

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos 
to de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA :

que están al extremo SW, tenien

do la pista proyectada una anchu 
ra de 20 mts. ¡66 pies), con una 
elevación de 2200 pies sobre el 
nivel del mar. Orientación N-43- 

02, 24" E. Lo que indica que ceta 

- pista no está bien colocada con 
respecto a los vientos, que gene

ralmente son NS, calmos princi

palmente en horas de la mañana, 
hay una sola aproximación y úni

ca entrada por el extremo NE. Re
comendamos al solicitante señor 

Francisco Gálvez Nelson, se evo
que con esta Dirección, al estar 
en condiciones para la contrucción 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N* 1182

Tegucigalpa, D. C. 3 de agos
to de 1959.

Q Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
®e agosto, a] ciudadano Celestino 

veU*qua, Dibujante de Cálculo 

1 Uúeño, de] Departamento de 

y Planfieación de la D i

de Camin°s, en 

dr%u«10n l0#é Armando R °-

J . V i í ! & í ,'”eari d «*'-
Iey—U>muniquese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N1’ 1185

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1959,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a] ciudadano Oscar 

Valladares Galindo, como Encar 

gado Sección de Tapicería del Ta

ller Central del Departamento de 

Equipo de la Dirección General 

de Caminos, en sustitución de Jo
sé Naira Valladares. ‘

El nombrado devengará el suel

do de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car

go.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Emigdio Zú

niga, como Asistente del Depar
tamento de Construcción de la 

Dirección General de Caminos y 

nombrarlo Jefe de ese mismo De

partamento, en sustitución del ciu

dadano Roberto A. López, quien 

renunció.

E l nombrado devengará el suel

do de ley, a partir de la fecha 

en que tome posesión de su car

go.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Nombrar Encargado del Servi

cio Aéreo, Sección Nocturna de 

la Administración Central de Co

reros, a Miguel Alfonso Castillo, 

en sustitución de Francisco Mar
tínez.

El nombrado devengará e] suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

cas,
icaciones

¡uan Mitin Bermúdez. 

N« 1183

D c. 3 de agos-

'•* «fe la República

*«WU»A:

t»KSi^Í*f *1 Francis^ache* , 1U r rancis*

**» *  Suelos

r Ia* * Ï Ï ^ V e, Maleriales 
^  U Di^ c ió n

sustituP**a
« otxo n¿ . ° ’,indres>Puesto.

quien

Acuerdo N° 1186

Tegucigalpa, D. C., ,3 de agos
to de 1959.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del 31 de julio próximo pasado, 

los servicios del ciudadano Rober

to Moya Posas, como Jefe del 

Proyecto Mejoramiento de la Ca
rretera del Norte de! Departa

mento de Construcción de la D i
rección General de Caminos.— Co
muniqúese.

H . V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los 
t>espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  1189

C., 3 de agos

to

Tegucigalpa, D
de 1959.

El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Nombrar al ciudadano Rolan
do Hernández Rodríguez, Ofici

nista de la División I, Distrito I. 

del Departamento de Manteni

miento de la Dirección General 

de Caminos, en sustitución de Cé

sar Virgilio Solís.

El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con 

el Decreto del Poder Ejecutivo 

N- 154 del corriente año, a par

tir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo. —  Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

. Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1192

Tegucigalpa. D. C., 6 de agos

to de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Fran 

cisco Gálvez Nelson, mayor de 

edad, casado y de este vecinda

rio, contraída a obtener permiso 

para construir y operar un aero

puerto, en el lugar denominado 

C o n c o r d i a ,  Departamento de 

Olancho, el que ulilizará para_ fi

ne# mineros.

Resulta: Que admitida la soli

citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, pa

ra que emitiera dictamen, el que 

fue favorable, pronunciándose en 
t igual forma, la Procuraduría Ge- 

jneral de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presntada conforme 
a derecho, y no mediando incon

veniente alguno,

Acuerdo N" 1193

Tegucigalpa, D . C.. 6 de agos
to de 1959.

Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Juan 

Alvarez, de este vecindario, ma
yor de edad, casado, comerciante, 

en su condición de apoderado ge- 
neial de la firma ‘‘José Alvarez 

y Compañía”, domiciliada en es
ta ciudad, contraída a obtener 

autorización para instalar y ope

rar dos estaciones de radioteleifo- 
nía, una en San Pedro Sula, De

partamento de Cortés, y otra en 
Comayagüela, para comunicarse 

entre sí, en asuntos exclusiva

mente para transacciones comer

ciales de la empresa.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitieran dictamen, 

el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma, la  Procu

raduría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Acuerdo NT<> 1190

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos- 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

lo

Por tanto: 
República,

El Presidente de la

acuerda :

Conceder autorización al señor 
Francisco Gálvez Nelson, de gene

rales expresadas, para que pueda 

construir un aeropuerto en el lu
gar denominado Concordia, de

partamento de Olancho, siguiendo 

las especificaciones, indicadas por 
el Departamento de Aeropuertos 

dependiente de la Dirección Ge

neral de Aeronáutica Civil, y que 
aquí insertamos: “Se puede cons

truir en él una pista de 750 mts. 

Nombrar a la ciudadana Olivia Í2460 pies^. ampliable unos 200 
de Estrada, Taquimecanógrafajmts. más, al quitar unos ranchos

Por tanto: el Presidente Cons

titucional de la República,

ACUERDA;

Conceder autorización al señor 
Juan A., de generales expresadas, 

en su carácter de representante de 
la Compañía “José Alvarez y Com

pañía’', de este domicilio, para 

que previo pago impuesto legai 

correspondiente, pueda instalar 
y operar dos estacciones de ra
diotelefonía, con las siguiente* 
características:

Nombre de los dueños: ‘‘José 
Alvarez y Compañía” . Indicativas 

de llamada: Comayagüela HRA,- 
21; San Pedro Sula, HRA-22. Fre

cuencia de operación: 6.974 kilo
ciclos. Potencia: 60 vatios. Tipo 
de emisión de onda: A-3, 3A 3a. 

Clase de servicio: Fijo. Horas de 
servicio: Indeterminadas. Ubica

ción de los equipos: En Comaya
güela, oficinas de la compañía 
José Alvarez Co., 14" 05, N.; SI'' 
14. O.; En San Pedro Sula, 15' 
14. N.; SS-* 41. O. —  Comuni

qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo V ’ 1194

Teaucisalpa, L). C.. 6 de abor

to de 1959

Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Colín 
M. Shaw. de generales conocidas, 
actuando en su carácter de Apo

derado del señor Bent Mogcns Ja 
cobson. contraída a obtener reco
nocimiento de la Licencia de Ra

dio-Operador de 2* Cías?, que le 
fue extendida a su patrocinado 

por el Gobierno de Dinamarca, en 
Kaberhavm, el día 16 de noviem

bre de 1953.

Resulta: Que admitida la soli

citud, se pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri

cas. para que emitiera dictamen, 

el que fue favorable, pronuncián
dose en igual foTma, la Procu

raduría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanlo: el Presidente Cons

titucional de la República,

ACUERDA:

Conceder al señor Colin M. 
Shaw, de generales conocidas, en 

íu  carácter de apoderado del se- 
úor Bent Mogens Jacobson reco- 

nocimento de la licencia de Ra

dio-Operador de Segunda Clase, 
que le fue extendido por el Go

bierno de Dinamarca, en Kaber- 

hawn, en fecha dieciséis de no

viembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, en virtud de que 

la documentación presentada en
cuéntrase arreglada a derecho y 

no se contrarían las leyes del 
país.— Comuniques«.

* R. V i l l e d a  M o ra i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

‘ Por tamo- el Presidente C o n .- .esposo, el señor Rafael Silvio Pe-
lo r  tamo, ei . .. ■ ña contraída a obtener prorroga

jt, . u ñ o n a !  d , la  R e p u d r a .  ^  ^  ^  ^  p c rm iso  par!L

a c i e r d a : *

Conceder a! señor J. Francisco 
Zacapa. de generales expresadas, 
en su calidad de Apoderado de 

la Esso Standard Oil, S. A., l i 
cencia para que pueda establecer 
comunicación por la vía * radio- 

eléctrica, desde la estación que 
tiene instalada en la ciudad de 
Tela. Departamento de A tlántida. 

con lo.s barcos tanqueros Topas, 
Febea!. Inagua Shipper, Ksso 

Guatemala. Aurelián. Tank. Prin- 

ca. Summitt I I ,  Esso Canden, 
Esso Nassau. Nafolk, Liselote Es

seberger y Beth; debiendo obser
var en todas sus comunicaciones 

las disposiciones legales que «e 
refieren a esla materia.— Comu

niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1196

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos

to de 1959.

Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Colin 

M. Shaw, de generales conocidas, 

en su carácter de Apoderado Es

pecial del señor Danilo Gunco, 

contraída a pedir que pervios los 
trámites legales correspondientes, 

se le conceda renovación de la  L i

cencia de Radio-Operador H ondu

reno, reconocida en Acuerdo n ú 

mero 651, del 8 de ju lio  de 1957. 

Resulta Que admitida la  solicitud, 
se pasó a la Dirección General 

de Comunicaciones Eléctricas, pa
ra que emitiera dictamen, el que 

fue favorable, pronunciándose en 

igual forma, la Procuraduría Ge

neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada conforme

. Acuerdo Nn 1195

Tegucigalpa, D. C.. 6 de agos

to de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
«síe Despacho por el señor J. 

Francisco Zacapa, mayor de edad, 

soltero. Abogado y de este do

micilio. en su calidad de Apode

rado de la Esso Standard Oil. 
S. A., contraída a obtener per

nii >o para establecer comunica

ción radioe'.éctrica. en virtud del

operar la estación radiodifusora 
H. R. L. P. “Radio América", 

que opera en esta capital.

Resulta: Que admitida la so

licitud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri

cas. para  que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma, la Procura

duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada conforme 

a derecho, y no mediando incon

veniente legal alguno.

Por tanto: el Presidente Cons

titucional de la República.

Acrr.KbA:

Conceder autorización a la se

ñora A lic ia  Carranza de Peña, en 
su condición de Representante de 

su esposo, el señor Rafael Silvio 

Peña, para que pueda seguir ope

rando po r el término de dos años, 
la estación r a d i o d i f u s o r  a 
H . R . L. P. “Radio América” , 
que opera en esta ciudad capital 

debiendo el interesado continuar 

ciñéncfose a las disposiciones con

tenidas en los Reglamentos Na

cionales e Internacionales de la 
materia.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan Milla Bermúdez.

de emisión: 60 \alios; clase de 
servicio: fijo ; horas de sen icio: 
indeterminadas; ubicación de Io> 

equipo: En Tega. D. C.. Edi

ficio del Banco Atlántida; posi
ción geográfica: 78° 10’ Oeste: 

14° 06’ Norte. En San Pedro Su

la: Edificio del Banco Atlántida: 
posición geográfica: 88° 02’ Oes

te; 15° 30’ Norte. Adviértese a! 

interesado las obligaciones que 
contrae de pagar el impuesto de 

ley, y de hacer funcionar sus es

taciones exclusivamente con asun

tos relacionados con los negocios 
del Banco.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

‘■1 q«e fu* favorable
dose en igual for 'j - ■ * -Hug I. D

'"'««i *  u I>1

Considerando: i

a derecho. "

Por tanto: el 
República, rre*“teHe *

*OJE»da: 

Autorizar al

general^Fléfil d*

P -  .que Pueda
cuencias en m í  ^  f»

Acuerdo N» 1198 

Tegucigalpa, D , C., 6 de agos
to de 1959.

Vista la  solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Jeróni
mo Sandoval, casado, Abogado y 

de este vecindario, accionando en 

su carácter de Apoderado de! 

Banco A tlántida, de este domici

lio, contraída a obtener permiso 

para instalar y operar dos esta-
a derecho, y no mediando nin- dones radiotelefónicas entre
gun inconveniente.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de la República.

a c u e r d a :

Conceder al señor Colin M. 
Shaw, en su earácte de Apode

rado Especial del señor Danilo 

Gunco, renovación de licencia de 
Radio-Operador Hondureno, por 

el término de dos (2 1) años: 

licencia que le fue reconocida poi 

este Gobierno, en Acuerdo núme-

Acuerdo \” 0002, de fecha 2 de [ 651. (>el 8 de ju lio  de 1957 

'■ñero del presente año, y bar

cos tanqueros que traen a su re
presentada. considerables cantida
des ele petróleo v sus derivados, 
procedentes de Arulia, \ntillas 
Holandesas.

Resulta: Que admitida la soli

citud. te pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri

cas. para que emitiera dicta

men. el que fue ravorable. pro

nunciándose en igual forma, la 

Procuraduría General de la Re

pública.

Comuniqúese.

R. V i l i e d a  M o r a l e s .

I-.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan Milla Bermúdez.

la
oficina principal del Banco en 

esta ciudad y las oficinas de su 
Sucursal en la ciudad de San Pe

dro Su la , departamento de Cortés, 

para uso privado y exclusivo de 
dicha Institución Bancaria

Resulta: Que admitida !a soli

citud, se pasó a la Dirección Ge- 

‘ñera! de Comunicaciones Eléctri

cas para que emitiera dictamen 
el que fue favorable, pronuncián

dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra ajustada a derecho.

Por tanto: 
República.

Pies ¡den le de la

A C lLU IU :

Conceder al »eñoi Jerónimo 

de generales expresa-

Acuerdo N9 1199

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos

to de 1959.
Vista la solicitud elevada a es

te; Despacho, por el señor Colin 

M. Shaw, de generales conocidas 

en esta Secretaría de Estado, ac

tuando en representación del se

ñor íiovanni Bertani, contraída a 

que se reconozca la licencia de 

Radio Operador de Primera Cla
se, que le fue extendida a su pa

trocinado, por el Gobierno de 
Italia, en Roma, el día 20 de 
marzo de 1950.

Resulta: Que admitida la soli

citud, se pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri

cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián

dose en igual forma la Procura

duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada conforme 
a derecho,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Reconocer la licencia de Radio 

Operador de Primera Clase exten
dida a favor del señor Giovanni 

Bertani, por el Gobierno de Italia, 
en Roma, el día 20 de marzo de 

1950, para que pueda trabajar 
en barcos con bandera hondure
na.— Comuniqúese.

R .  V f L L K t U  M O R A I . E S .

El Secretario de Estado en los 

Despachos efe Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1200

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos

to de 1959,

Acuerdo \v 1197

Sandoval

sadas, accionando en- su carácter 
de Apoderado del Raneo Atlán
tida. air.orización para que pueda

T . . r» r- j  ¡instalar y operar los estaciones
1 e-iucigalua. 1). C.. 6 de a^os- j  i c - i ■ •

. i ! de radiotelefonía, con las siguien
lo ile iyo9. . ^

i
Vista la solicitud elevada a es- propietario: Banco Atlánlida: i-n 

*e Despacho por la señora Alicia ¡ dicatix as de l'amada: Tegueisal- 
, . , Cairanza de Peña, mavor de l 'a H IJA  213: San Pedro Sula
Considerando: Que la solicitudjedad, casada. Secretaria Comer- ' H RA  29: frecuencias de trabajo: 

encuentra' presen’ada confor- cial y de este vecindario, en su 14.430 K c /s : 6865 Kc 's; tipo de 
®e a derecho, jcondición de Representante de su , emisión de onda: A.V; potencia

cuencas en ron corda l “* ** 
especificaciones 8Íguî f  ^  
pietano: Juan EJí¿ J ? ;  \ 

cativo de llamada; HRn’ í* 
cuenca de operación- ¿k , * 
y 6.178.5kc/s;

mk\A3c¡ ^  ■‘STíí50 kv , clase de servicio Bf-1? 
ras de servicio: de 0600 
horas (tiempo de t t JL * 1 

Ubicación de los equ ipo^q j 
tillo, junsdición del D C

i JÍSUnte, del 
ciudad, por lo menos 5 U  il
sicion geográfica; 87°
14° 15’ Norte. Advierte« 4

resado la obligación que tie» 1
cumplir con las dUposici^f

gales del Ramo.—Conmrúqimt

R. Villeda Moulb.

El Secretario de Estado ««b 
Despachos de Comúnicaciom , 
Obras Públicas, J

Juan Milla Btrniác.

Acuerdo N* 1201

Tegucigalpa. D. C., 6 6t 1»  
to de 1959,

El Presidente de k  República 

acuerda :

Nombrar Adminsitrador de (> 
rreos de Salamá, en el depM 
mentó de Olancho, a Lun Ztifr 
ya, en sustitución de MhM  

Obando.

La nombrada devengará el *4 

do asignado en e] Prnup«* 

General de Egresos e Inpes*»- 
gente, a partir de la fecha o 
tome posesión de su carfO.-í> 

muníquese.

R. Villeda Momia

El Secretario de Estado • !*  
Despachos de Comunidí*®* í 

Obras Públicas,

Juan MM* Bemü*

Acuerdo N* 1202

Tegucigalpa. D. C., 6 

to de 1959.

El Presidente de !• RCP^1®-

acuerda:

N o m b r a r  Correo Pea«»

ticalpa, a Las Minas, ®  
tamento de Olancho, * ^ ^ 

C,íceres Molina, en 
José Angel Cámbar. , Jg¿

El nombrado

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el Sr. Juan Elias

Fléfil, hondureno, m a y o r *  edad. Id asigna<}o en «1 : ' j . t  
casado, comerciante y de este ve- lGeneraf  de Egresos t 
cindano. contraída a obtener au-1 t tir de U

tonzacion para operar unas fre-!=,me p lo s ión  de <*&  
Radioemisora_ cuencias de la __________ ___  _

características: Nombre del HRTL “Radio Tegucigalpa". di. ¡nicfueíe
su legítima propiedad.

Resulta: Que admitida la so

licitud. se pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri

cas, para que emitiera dictamen.

R. V illeda

de E—  
C o B « « * * ^

El Secretano de 

Despachos de 
Otras Públicas,

Juan M¡B*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Acuerdo

' r S T D r  ' 6 *  *6° ' ’

" V i * * ' *  >* " " ,úblic*

A V I S O S

a
* cl'KBDa ;

QÔO
fisco

v - b * r  conBerje.de la D.rec-

* & £ » !  *  Correo9’ & a ' 
frsh , en «.«titucion de

Hndulfo
Salazar Godoy. que pa

„  » otro puesto

ai.

B

e! Ramo Pos-

u  nombrad« devengara el suel

A, «signado en el Presupuesto 

Ä Jm I de Egresos e Ingresos vi
. i _ |A far.Ua Atl /1IJI

Solicitud de Concesiones

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de decursos 

Naturales, al público hace saber, la solicitud que literalmente dice: 
"Se solicita Concesión de Maderas.— Supremo Poder Ejecutivo.—  

Ramo de Recursos Naturales.— Yo, Héctor Molina García, mavor de 

edad, casado, Ingeniero y de este vecindario, en mi carácter de Apo

derado General de la “Honduras Plywood Company, Sociedad Anó
nima de Capital Variable” , con el debido respeto comparezco a so

licitar ante usted y de acuerdo con la Ley de Concesiones vigente, 

la explotación de un bosque de varias clases de maderas de más o 

menos unos cincuenta mil árboles en pleno estado de desarrollo, de 

14BCIS1 — r 1, caoba, palo sangre, cedro y guayacán, sito en jurisdicción de Trujillo,
¿gfc a partir de la fecha en ^ ue ¡ departamento de Colón. Solicitud que vengo a formular en los tér- 

— -*ión de su cargo. °|  minos siguientes: Renunciamos al derecho de solicitar la celebración

tales productos se construirán las vías de sacas provisionales <Iel 
bosque a la carretera más próxima, que es el terraplén del antiguo 

ferrocarril que conduce a Puerto Castilla y que se encuentra a^una 
distancia de 85 Kms. siendo igual a la que existe a Ciudad Trujillo. 
La madera será procesada y servirá para la transformación de tipo 

industrial, denominada '‘Plywood’’ o madera “contrachapada . que 

será usada para el consumo interno y los excedentes para los mer
cados centroamericanos, las tablas que se obtienen del corazon de 

la madera v que no tienen el uso de tipo industrial en nuestra fá 

brica se dedicarán para la exportación. La madera que obtengamos 
de lo* bosques en las operaciones de explotación, servirá para la fa 

bricación del producto denominado ‘‘Plywood cuya maquinaria s^ 

encuentra en el país desde hace varios años, y que a continuación se 

detalla así:

N" Descripción

Fechas de 

Compra

Proclo de 

Costo

poseí'
ĵánquese,

R. V illeda  M o r a l e s .

H  Secretario de Estado en los 

Capachos de Comunicaciones y

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1204

Tegucigalpa, D. f... 6 de agos

to de 1959.

£| Presidente de la República 

acuerda :

de un contrato provisional de reconocimiento, conforme lo estipulado 
en el Articulo 79 de la Ley Forestal vigente, en virtud de que conta

mos con todos los datos suficientes y necesarios sobre la capacidad 

de los bosques, la topografía del terreno que nos facilita e| conoci
miento de las vías de saca y todas las demás características de la su

perficie o área-forestal que nos proponemos explotar. El bosque o la 
zona donde efectuaremos nuestros trabajos de explotación, como se 

expresó anteriormente se encuentra situada en jurisdicción de Tru- 
jilio. en el departamento antes citado, cubriendo una extensión su

perficial aproximadamente de ciento noventa y tres m il hectáreas 

(193.000 hectáreas) de terreno nacional, en el lugar llamado Las 

Quebradas y se encuentra bajo los siguientes linderos: al Norte, 

Océano Atlántico; al Sur, departamento de Olancho; al Oriente, 
Concesión Compañía Maderera y meridiano 85° 50’ , y a| Occidente, 

meridiano 86° 16’. La cantidad de árboles explotables excede de la 

¡cantidad arriba indicada, de las especies de caoba, palo sangre, ce- 
 ̂ .Nombrar Agente Postal de Man- y  guanacaste, que producirían una cantidad de más de 287.680 m3 
guille, en el departamento de en ja zona a qUe se refiere el plano, es decir, que tiene capacidad en

mata de cuatro voces más de lo solicitado. El tiempo de duración 
para la presente concesión es por cinco años, que se contará a partir 

de la fecha en que el Congreso Nacional, apruebe el Contrato res

pectivo. Dando comienzo a lo .̂ trabajos inmediatamente después de 
su aprobación. Es entendido que tales plazos quedarán sujetos a pró

rrogas en los casos ya previstos por la ley. Para la extracción de

Olancho. a B!anca Funes AI men
diiez, en sustitución de Antonio 

Cruz Suazo.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

Ocnera) de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. ViLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los 
tapachos je Comunicaciones y 
Obris Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 1205

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos
to  de 1959.

B Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi- 

**«cion de Correos de Salamá. 

Illfu.i P?!taraent0 de Olancho, 

1 , lng"ez’ en sustitu- 
de Amilcar Cardona

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos, vi

gente, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M orales..

El Secretario cíe Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1207

Tegucigalpa, D. C.. 6 de agos
to de 1959.

El President de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de

El nombrado devendrá el suel- Santa Rita, en el departamento 

L en el Presupuesto ' ~ ‘ ‘  ”
de Egresos e Ingresos vi- 

• P*itir de la fecha en que 

*  su c r s c - L

R- Villeda Morales.

Estado en los

umcaciones y

Jua* MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 1206 

D- C ,  6 de agos-

S  Pu
ica^«ente 'd* U Repúbli

ACt'ERD* :

f f i f « ASP¡LPostal de Con-
a E l i  dÍPart*mento de 

ynorarfo, en 
*m. »  Guadalupe Cue-

de Copán, a César Díaz del Va

lle, en sustitución de Idalia 'de 
Alvarez.

El nombrado devengará el suel

do de ley asignado en el Presu- 

supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, a partir de la fe

cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra i.e s .

El Secretario de Estado en ¡os 
Despachos, do Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 1208

Tegucigalpa. D. C., 6 de agos 
o de 1959.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi

nistración de Correos de San Pe-

dro Sula, en el departamento de 

Cortés, a Edmunda Pineda C., 

en sustitución de L id ia Galeano 

Trejo, que renunció.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 

orne posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e ó .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1209

Tegucigalpa. D. C., 6 de agos- 
o de 1959.

Ti Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Sil- 

ca, en el departamento de Oían- 
cho, a Juan Velentín Zúniga, en 
sustitución de Raimunda L. Ra

mos.

La nombrada devengará el suel

to asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir (fe la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

1 Máquina descortezadora marca W  R i
tter Mod. 16-P, accionada por 5 moto

res Nos. 1449; 1450; 1451; 1452 y 

1454, con potencia de 71.1 Kw.— N? 1
Jahr 31178-1952 .....................................  1954 L 55.720.60

2 Traslapa dora marca Friz, N ’  1411

1775 accionada por un motor modelo • 
ZMS, N’  43F-2281/1, 1 Kw .............  1954 4.624.00

3 Lijadora marca Bottcher & Gessner, 
modelo 60 LFD, N9 18955, accionada
por 6 motores 39.98 Kw........................ 1954 18.488.00

4 Prensa marca Becker & Van Hullen, 
type DSW. 1/10-8 modelo 1952. N"
12.052133 01 motor 15 Kw ................ 1954 43.966.80

5 Afiladora de cuchillas marca A. Roller, 
modelo TJ27-NR/JAHR-M587. motor

• schor type A7 2615-4-1052. 1.5 Kw . 1954 6.126.00

6 Guillotina marca Roller, modelo SB27- 
NRHAHR-M585/585/52-1048, motor
2.1 Kw ......................................................  1954 5.438.00

7 Canteadora Interwood type Fstl, Nv 
B225-A52, motor NT<’ C-63626 de 5 Kw,

220 volts, pb 3 .......................................  1954 3.152.80

8 Cuadradora A Roller modelo KF28-NR- 
JAHR M 588/585/52, 1053, motor

6 Kw .......................................................... 1954 6.586.00
9 Enceladora (2) Interwood para lám i

nas, hasta 51” de ancho, motor N® Br

185-BRI86, 2 Kw ................................... 1954 2.419:20

10 Afiladora Interwood para sierras cir
culares, motor lancashire crypto, tipo 
AOG2/1/2HP N* 85M562, modelo

1952 ........................................................... 1954 1.758.40

11 Lij adora de banda Interwood ...........  1954 1.489.60
12 Batidoras de pegamento (2 ), Intenvood, • 

motores Ñeco 2 Kw BR 183-BRI84 . .  1954 1.254.40

13 Secadora Shilde N® 222795 A, 3 moto

res, 28 Kw .............................................  1954 37.294.00

14 Encoladora Ritter-Fleck-Roller, mode

lo OH-24. N- 1427 1952. motor 2.2

Kw ......... ....................................................  1957 8.576.00
15 Calderas Chatanooga (2) ....................  1957 9.149.99

16 Jeep ............................................................ 1957 4.200.00
17 Tractor TD-14 .........................................  1957 33.229.35

18 Motor TD-14, Serie TDF 777 ...........  1957 4.500.00

19 Camión marca F a rg o ............................  1957 10.108.80

20 Aserradero ................................................ 1957 5.263.05
21 Soldadora Eléctrica Lincoln, 200 amp,

30 volts, serie A287673 .................... 1954 2.276.00

22 Planta 'Eléctrica-Motor UD-24, Inter
national Harvester, 190HP, serie UDF

1428, Generador Eléctrico 150 Kw . .  1954 13.000.00
23 Grúa 3 toneladas the Harrington, mo- , 

délo C, Filadelfia Pen ..........................  1954 786.47

24 Sierra Despuntado r a ............................... 1954 1.922.56

Valor de la inversión total rn maquinaria . . . .  L  281.330.02

El destino de la. madera contrachapada y de la madera tabla 
obtenida del corazón de las trozas, será el mercado del consumo in 

terno y el exterior, las exportaciones se harán por los puertos de 
La Ceiba y Cortés, y la distribución para los centros del consumo 

del país por medio del ferrocarril y camiones. Nos comprometemos 
a sujetarnos a| plan de explotación forestal que la  Dirección Gene- 

ai de Recursos Naturales nos señale, por medio del Departamento eo- 
respondiente. lo mismo que a toda otra indicación que al respecto 

se nos haga. Nos obligamos a pagar al Estado los precios que estipula 
a Ley Forestal, en la tarifa que incluye el Artículo 91. reformado por 

Acuerdo emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, de 24. noviembre 1961, así como 

os impuestos municipales establecidos, y lo» que corresponden por 
lerecho de exportación. En fin. nos comprometemos a informar men

ualmente el número, especie y cubicación de los árboles cortados:

I número, especie y cubicación de las trozas extraídas en el mes, eorrrv

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8
LA GACETA: — REPUBLICA DB HONDURAS. —TEGU CIGALPA ,

D. C , 23 DE FEBRERO  DE 1962

fiemos hecho durante el tiempo cf- nuestra» opeiaciones desde <.1 an<>| '■' l >,,r ) d̂ T 3 iC° nc-¡__,. 
d» 1954 a la fecha Arompaíamoj a la presente il ic itu d . un plano j-m <1 perm ití del roder t j  • 

del terreno donde ~e encuentra el bosque, en él -c indica con c la n - " ' 
dad el área, situación, límites y perímetro de la misma. Al señor Mí- 
uistro pedimos, admitir esta solicitud con los documentos que se 
acompañan, devolviéndome el poder una 'ez razonado: señalar la 

cuantía del depósito que ha de hacerse en la Tesorería <k-neral de la 
República y ordenar al respectivo funcionario para que la reciba: 
mandar que se publique esta solicitud en el dario oficial "La üa- 
ceta” . por tres veces, de diez en diez días, ordenar que se corran los 
traslados a) Uepartamen'o Forestal. Consejo Nacional de Economía 
y Procuraduría General de la República, para que emitan sus dictá

menes. y finalmente ordenando a quien corresponda, de conformidad 
con la !ey de formalización del contra'o.— Tegucigalpa. D. C., 13 
de febrero de 1962.—Héctor Molina Carchi'.— Tegucigalpa, Distrito 

Central, a Jos catorce días del mes de febrero de mil novecientos 
ec-senta v dos.

MIGUEL LARDIZABAL C A LINDO.
Ministro de Recursos Naturales.

23 F., 5 y 15 M., 62.

El infrascrito, Secretario de Es

tado en el Despacho de Recursos 

Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice:

“Se solicita una Concesión de 
Pesca.— Señor Ministro.— Yo, A r

turo Humberto Batres, mayor de 
edad, casado, Licenciado y de este 
vecindario, actuando en nombre 
y representación de la compañía 

Hondurena de Pesca, S. de R. L., 

carácter éste que acredito con la 
escritura pública de constitución 

de dicha sociedad que presento, 

la que una vez tenida a la vista 

pido so razone v se me devuelva, 
con todo respeto comparezco ante 

el señor Ministro a exponer y 

pedir lo siguiente: Mi represen

tada, tiene interés en dedicarse a 

la  pesca de toda clase de espe
cies marinas, en aguas territoria

les de Honduras, en el Océano 

Atlántico, y en tal virtud, con 

todo respeto solicito que se me 

otorgue una concesión para pes

car, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1?— La concesión será de ex

plotación.

2°— La zona destinada para la 
pesca, comprenderá desde la bahía 

de Puerto Cortés, hasta la desem
bocadura del río Wans Coco o Se

govia. rumbo Norte, hasta donde 

se extienden los derechos de Hon
duras en el mar territorial, en el 

lecho y subsuelo de la plataforma 
submarina, zócalo continental y 

otras áreas que corresponden a la 

Soberanía de Honduras, de confor. 

mídad con lo prescrito por nues
tra Constitución de la República.

3"— En forma enunciativa, me 

permi!o manifestar que la pesca 
para la cual solicito esta concesión 

se circunscribirá especialmente a 
!a pesca de camarón, langosta, 

peces y (oda clase de mariscos 
que tensan venta en el mercado 

nacional y extranjero, respetando

que los individualice, ofrezco pre

sentar en su oportunidad, cuando 

tenga que obtener de las oficinas 

de Hacienda correspondientes, los 

permisos de navegación en aguas 

territoriales de Honduras que son 
necesarios, así como proceder a 

ponerlos bajo el amparo de ma
trícula y pabellón hondurenos.

6"—-Como presupuesto inicial 

para dicha industria, señalo la 

cantidad de veinte m il lempiras, 
sin perjuicio de que posterior

mente es!e capital pueda ser am
pliado, sin autorización de esa 

Secretaría de Estado.

7'*— Mi representada, se obliga 

a instalar planta frigorífica en 

tierras, y al exigirlo el incremen

to de dicha empresa, se instala

rán almacenes o bodegas, . pues 
al iniciar operaciones, el produc

to de dicha pesca, servirá única

mente para consumo interno; en 
casó <íe haber exportación, se ha

rá el pago de los impuestos de 
ley.

8o— Me comprometo a verificar 
el depósito que ordena la Ley 

de Concesiones, cuando fuere re
querido para ello.

91—-Me obligo a emplear en 

dicha empresa, el 90% de tra

bajadores hondurenos, y a cum

plir con todos los requisiios de 

inscripción, pago de impuestos, 

disposiciones sanitarias, v demás 
que prescriben las leve?.

10.— El concesionario podrá 

emplear mayor número de barcos 
que el señalado, previo el pago 

de los impuestos correspondientes.

11.— La duración de esla con

cesión. será de cinco años, pro

rrogabas. de conformidad con el 
Artículo 11 de la Ley de Pesca.

12.—Me obl igo a iniciar dichas 

operaciones dentro del plazo de 

seis meses de haber sido aproba-

tivo. Asimismo, manifiesto al 
ñor Ministro, que el centro 

operaciones de

se
de

dicha empresa, es

tará en Puerto Cortés. A l señor 

Ministro pido: Admitir la pre
sente solicitud, con el documento 

acompañado, darle el trámite de 
ley. mandando recabar los d ic tá
menes correspondientes, y una 

vez autorizado e! señor O fic ia l 

Mayor del Ministerio, celebre el 
contrato respectivo, el cual debi

damente aprobado por el E jecu
tivo. se enviará con copia del d ic 
tamen del Procurador General de 

la República al Honorable Con
greso Nacional, en cumplim iento 

de lo prescrito en el Articulo 165 
reformado de la Ley de Conce

siones.— Tegucigalpa, D . C., 29 

de enero de 1962.— Arturo H. Ba- 
Ires” . Tegucigalpa, Distrito Cen

tral, a los dos días del mes de fe

brero de mil novecientos sesenta 

y dos.

Miguel Lardizábal Galindo, 

Ministro de Recursos Naturales.

13 y 23 F. y 5 M. 62.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
(fado de Lítras P-tm^ro de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
rí zán, al rúbllco en general y par< 
os efectcs de le;, hace saber: que 
en la audiencia ijue se celebrará er 
el lee») que ocupi este Juzgado, el 
lia viernes ntiere de marzo próxi
mo entrante, a tas diez de la mafia 
na, se rematará el lomutble que ee 
descitbe a continuación: 'Un in
mueble situado en el b* rfio fe  'X as  
Destila” de esta ciurtad capital, 
oonrpuetto de loa signtentee coer 
pos: a) Un solar de dieciséis metrti 
y setenta centímetros por el Sur. 
colindando con el Colegio Maris 
Atxliiadora, c»!le de La Ooncordia 
:e por medio; setenta y cinco me 
tros setenta centímetree, per e 
Oriei t¡e,*colIndsndo con casa y so 
lar que hty pertenece a ios maní 
festaotes, dofla Carmen Andin. 
nuda de Oirías, dou Marcos Vir 
¿tilo Cirfas, d< fia Carmen Caria« 
<ie Zuffibranc, don Guido Enrique 
Carta*. Jorge Dar iel Carias, Betina 

Caifas de Verdino, Calixto C¿ ría»

y di Oa Lnha Can»« de Fa'ik dcc 

metros fítfnta y rin-’o rentfnoi tros 

collndanlo por el Norte, con ¡ re 
piedad de herederos de Coronadi 
Qenilquez: veinte metro* eme^eo 
ta centímetro« y catorce metro» 
ai lado Oeste y Norte, coUodandr 
oon de o Vicente Ma'tfrtri. forman 
do ánguln rrefo. y treinta y elrc- 
met'oa cuarenta centímetro?, prr 
ei Occidecte, coltn lanio ccn pro 

piedad de don Vicente Martínez y 
de don Céiar A. Ramo": b) Ot¡o 
«o’ar de dies metroi y rebo decíite 
tros de frente, por setenta y cloro 
metros setenta centímetros ríe fon 
do, limitado: al Sur, calle de po 
medio, propiedad de don Aroadli 
Ballestero«, ahora del Colegio Ma 
ria Auxiliadora; al Norte, propie
dad de berederes de don Coronad) 
Heorfquez: al Este, solar y caaa 
que fné de la sederiu Sara C> rfar, 
parte a su vez colinda con solare/ 
da Bleuter’o Pañi la, Pío üc¡és ? 
Manuel Bejes, y al Oeste, solar y 
casa de herederos del General Ca
lixto Caiías; y c) Ofro solar qui 
mide ochenta y cinco va'as de Ncr 
te a Sur, por trece raras al ladt 
Sur y estoree varas si lado Norte, 
de Oriente a Poniente, más o me 
nos, limitado; al Norte, propledao 
de Coronado üenrfquez; a) Sur 
mediando calle, casas de Arcadl« 
Ballesteros y Eloísa Amador: s 
Oriente, propiedad de Ramón Vi- 
jil y Miguel Girón, hoy de varior 
ocnduefioi: Eleuterto Padilla, Pe- 
trena viuda de Accsta, Manuel Re 
ye# CasUl Viilpsi, y Occidente, 
•olar de los fxponentee. artes di 
fefcror a Oirías y otros; inscrito ei 
dominio > h  números 182, 183 j 
184, folios 2«  ai 218 del T< mo 107 

dei Registro de ta Propiedad de esto 
departamento; que dectro de lo» 
solares inferior mente d< se rites, haj 
trea piezas de adobei; diez piezas 
de lidrii'o, estando en ana de ella» 
toa servicios de bafio e inodoro, cin
co piezas de madera, dos piezas d. 
piedra y ladrillo, cuatro galeras de 
aaadera, tiendo una de ellas de alto, 
una cocina y tres pcrtoES.” . Di h< 
inmueb e fué valorado por Us par 
m s '‘e común acné’ lo en la casti
dad deciento veinte mil lempiras 
(L 120.U00 0U) y se rematará fart 
hacer ( factiva cantidad de lempiras 
que los señores Carmen Andlnt 
viuda de Carita, Guido Enrlqui 

Carlas, Betina Carias de Vtrdugo 

Calixto Carias, LuUa Carias de

. , . i i s meses ue naoer s iao  aproDa-
las prohibiciones que sobre la Kta concesi¿n por ,.] Soberano
materia consigna la Ley de Pesca, 

especialmente en lo que se refiere 

a uso de dinamita, pólvora, rom- 
perroca. carburo, cal. sales quí

micas y demás productos 
puedan directa o indirectamente 

perjudicar la procreación de las 
especie», marinas.

4 ‘— El domicilio legal d<* !a 
empresa que representa, 

ciudad de Tegucigalpa.

Con greso Nacional, y 

ella, sin perjuicio de Io< 

adquiridos por otros 
narios.

usaré de 

derechos 
concesio-

| 13.— 1| conie-ionario se com

promete a sujetarse a las leyes 
de Honduras. Esta concesión ca

ducará por los motivos siguientes:

será la 
D istrito1.

eii'nil.

5"— Para

a i \eticimiento del plazo 

íialado. :-in que este fuere 

lado.

se- 

seña-

_ iniciar dichas opera
- ciones, solicito autorización para 
operar con cinco barcos, cuyo 
tonelaje y demás especificaciones

b) Por el incumplimiento de 

cualesquiera de las disposiciones 

legales sobre la materia de pesca.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS KXTIÍA.VJF.KAS 

PARA EL TERRITORIO OIS i-A H t l ’t'BUCA

COTIZACION XO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

un .t.E T B » auto« JION. METALICA
Compra V m t* Compra Venta Compra Venta

Dólar ...............  l.ü& 2.02 2.00 2.02 1.99 2.04
Colón Salvado

reño .................0.792 0.808 0 80 0 808 0.784 C 816
Quetzal ............ 198 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

D ff i lM  Lempiras

Libra Esterlina ............................ .....2.80 5.60
Franco Belga ....................................... ...0.02 0.04
Franco Francés ..................................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...............................--- 0.2310 0.4620
Marco Alemán ...........................0.2519 0.5038
Florín ......................................... .............0-2784 0.5568
Corona Sueca ..........................................0.1039 0.3878
Peseta ......................................... .............0.0168 0.0338
Peso Argentino ................. -..... ............. 0.0122 0.0244
Peso Mejicano .......................................0.08 0.16
Lira ....................................... .................0.001818 0 003238

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1962.

AUUAM DBO AMHIJO PINEDA,
Jete del Departamento da CamWna.

Carlas 
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remata á en públto 
guien'e ma«ble: u*

piar» P-51J3, Modsli)'
N. 10!. P-T. 7W, „ 5 5 *
D. no8.-2TS. a.

Memb,«“o María. D14 

' i l

cantidad de lempl«*',”  J¡¡¡

mueble se ^  
producto h.»«. -----  ■hacer cumplido 1 

íe 'empiita q«
Membreflo M»rln. es e a __
'a Crmpuflia Vihfcoi« j  
S. A , j  fué valerlo «o la t^S  
<ie mil lempiras. Se sdt<M,k  

per tratarte de primera Ktityfi. 
ro ae admitirán portonT«» 
col n n  Us dos te tiru  psvMli 
*v«)iio.—Tegucigalpa, 
febrero de 19fl2.

E. QvniDài, 
Srto,

Del 15 al 26 P. 62.

Denuncia Mími«
El infraccilto, Siemtaito*^ 

tado en el.Defpacho 4e heos 
Naturales, para los flaei 
hace saber, que «a «stk tatiM
ha admitido la ilgnients nIMM: 
“ Se denoncla una zom BlMft.-, 
3. P. E.~Rimode RstamMM 
rales.— Yo, Alonso V. ViMsk 
Ir ., mayor de ed«rt, eau4o, kr 
ntero Civil, yfTfdao Jd* ato •  
(¡rito Ceneril, ai te asa ItM tt 
de Esta'ir, reapeta^sicssil Nt- 
pan zoo deouocisrdo'paM MB’ 
pictaciún 6n grao ese*!», s««* 
minera de doscleotkfe berttoa 
aprcxlmadamente, qos «s8*  
■•rr, plata y otros ttiasitM • 
denominará ‘ Li efey Soj’1,slttfc 
1 1 Ñor- Este de la AkHaftlV» 
jar. sü ice uta de ^
camenlo de 01an<l»i se 
particular de nominado Ssais^* 
Retiro y del Ruiio, .ea.sl 
nocido por Cerro dWJWK** 
CUera, limitada e n *»»»***  
falda* sep'eatrtoeaks dai0 * 2  

Caliche; Su^ faldlí 
del mismo cerro y sepa* M* 

ranjúí, denundsds1PF®*v*i 
can Smlih, j  T ia a ^ l(» » i|

te Al «Mtfil V :■uncu da por l l w '  
cen serrsnlsf, yO safc^J^JJ

Ei Vijao al 

•cfflún de las APsas 
Kuslo.—T< giifigalp^P-J*; »  

icleiibre de 1961-— ^  

eDZuela Jr. -—

19 de dldenubr®

M iguel  LAHOtzia*1'

'3 F.. a y 15 M. «1

Talle restTlDOf*****1
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